
JORGE MAURY GUILLARDIN

Abogado

Carrera 44 No.38-11 Oficina 14E

Celular: 3004476869

jorgemaury@gmail.com

Barranquilla

Barranquilla, 8  de Junio de 2021

Señor(a)
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BARRANQUILLA

VERBAL - DECLARATIVO
RAD. 121-2021

RADICACIÓN: 08001315301120210012100

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO
DEMANDANTE: ANNAR DIAGNOSTICA IMPORT S.A.S.
DEMANDADA: BANCO DE SANGRE ASUNCIÓN LTDA

JORGE MAURY GUILLARDIN, mayor con domicilio en Barranquilla, identificado
con cédula de ciudadanía número 8.670.142 expedida en ésta ciudad, abogado
inscrito con Tarjeta Profesional número 125.207 del Consejo Superior de la
Judicatura con dirección electrónica jorgemaury@gmail.com actuando mediante
poder especial en nombre de la demandada BANCO DE SANGRE ASUNCIÓN
LTDA sociedad de este domicilio identificada con NIT: 800.233.097-6 con
dirección electrónica bancodesangreasuncion07@hotmail.com representada
legalmente por el señor CARLOS BORRERO GUGGINO mayor vecino de
Barranquilla identificado con cédula de ciudadanía número 8.666.821 expedida
en esta ciudad respetuosamente acudo ante usted al notificarme de su auto de
fecha 27 de mayo de 2021, interponiendo el RECURSO DE REPOSICIÓN contra la
mencionada providencia, por las siguientes razones:

El despacho a su cargo, según la providencia atacada, ha dejado en secretaría el
expediente a fin que la demandante cumpla con una serie de requisitos
establecidos tanto por el Decreto 806 de 2020 como por el artículo 206 del Código
General del Proceso, pero pretermite el solicitarle a la parte activa del proceso el
aporte de la constancia del agotamiento de la conciliación extrajudicial o
prejudicial que se encuentra establecida como REQUISITO DE
PROCEDIBILIDAD obligatorio para acudir a la jurisdicción en éste tipo de
procesos declarativos susceptibles de conciliación y ser las partes conocidas como
personas jurídicas inscritas en el registro mercantil, en armonía con las leyes 640
de 2001 y 1564 de 2012.

El suscrito manifiesta que mi mandante nunca ha sido llamado al agotamiento de
tal requisito de procedibilidad en ningún tiempo y tampoco se observa prueba de
ello en el expediente, no obstante el despacho a su cargo inadvirtió tal falencia en
el paginario virtual, razón por la cual solicito se reponga el auto para
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formalmente solicitar el documento a la accionante, el cual la parte demandada
se anticipa en manifestar que es inexistente.

El suscrito se hace parte del proceso como apoderado de la demandada, y estará
atento a las notificaciones que se produzcan por estado o en el correo electrónico
válido inscrito en el SIRNA: jorgemaury@gmail.com.

ANEXOS:

● Poder otorgado por mi mandante.
● Certificado de existencia y representación legal del BANCO DE SANGRE

ASUNCIÓN LTDA.

En subsidio solicito SE RECHACE DE PLANO la demanda.

Atentamente,

JORGE MAURY GUILLARDIN
CC. 8.670.142 de Barranquilla
TP. 125.207 del C.S. de la J.
jorgemaury@gmail.com

Observación: Se envía simultáneamente
este documento a los correos electrónicos:
csolano@scolalegal.com
notificacionesjudiciales@annardx.com

Art. 3 decreto 806 2020

jorgemaury@gmail.com
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